
Plazo de postulación 18/03/2024 inclusive

Asistente de
Computación Distribuida

Sistemas informáticos - Soporte

Ley Nº 19.691: Este proceso de selección se encuentra comprendido en el marco de la 
Ley N.º 19.691 y su decreto reglamentario N.º 73/019.

Realizar tareas de soporte informático de la universidad.

Objetivo del cargo:

- Brindar soporte técnico a clientes internos, tanto en forma telefónica, como 
presencial u online.

- Instalar, configurar y administrar el equipamiento informático.
- Diagnosticar y solucionar problemas técnicos de hardware y software. 
- Realizar tareas administrativas y de control.

Principales tareas a desarrollar:

- Grauado o estudiante avanzado de Técnico en Soporte Informático, Técnico en 
Sistemas Operativos y Redes u otros equivalentes.

- Experiencia en atención al cliente o soporte técnico.
- Excelentes habilidades de comunicación verbal y escrita.
- Capacidad para trabajar bajo presión y gestionar múltiples tareas.

Requisitos:

- Configuración y administración de equipamiento Microsoft (Windows, Active 
Directory, WSUS, etc.).

- Otros conocimientos de informática.

Valoramos:

Brindamos la posibilidad de integrarse al equipo de trabajo de la universidad, en régimen 

part-time, de lunes a viernes, presencial, en un excelente clima laboral. 

Agradecemos a todos los interesados enviar sus antecedentes formativos y laborales. Solo 

los candidatos preseleccionados serán contactados para las siguientes etapas del proceso 

de selección.

Todas las postulaciones serán consideradas con absoluta confidencialidad.

Solicitamos a los interesados enviar su currículum vitae a  

Horas semanales del cargo: 27,5 horas. De lunes a jueves de 15:30 a 21:00,
y viernes de 12:30 a 18:00.


